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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

COMISIÓN PRIMERA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

 HONORABLE SENADO REPÚBLICA
AUDIENCIA PÚBLICA MIXTA DE 2021

(noviembre 25)
En el salón de sesiones de la Comisión, Salón 

Guillermo León Valencia del Capitolio Nacional y 
en la plataforma virtual Zoom.

• Proyecto de acto legislativo número 24 de 
2021 Senado, 320 de 2021 Cámara, por 
medio del cual se reforma la justicia y se 
dictan otras disposiciones.

Siendo las 2:10 a. m. del día 25 de noviembre de 
2021, el Presidente de la Comisión Primera de Senado, 
honorable Senador Germán Varón Cotrino, da inicio a 
la audiencia pública mixta, previamente convocada y 
con la presencia en el salón de sesiones de la Comisión 
Primera de Senado, Guillermo León Valencia del 
Capitolio Nacional y en la plataforma virtual Zoom 
virtual, de los honorables Senadores miembros de la 
Comisión Primera del Honorable Senado.

AUDIENCIA PÚBLICA (MIXTA)
“La Mesa Directiva de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente del Honorable Senado 
de la Republica informa que, para esta audiencia, 
la presencia será mixta a través de la plataforma 
Zoom, la invitación para la conexión, el ID y la 

contraseña se enviarán vía WhatsApp”.
CONVOCADA POR LA MESA DIRECTIVA DE 
LA COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE DEL HONORABLE SENADO 

DE LA REPÚBLICA
Mediante Resolución número 8  
del 18 de noviembre de 2021

Cuatrienio 2018-2022 Legislatura 2021-2022 
Primer periodo

Día:  Jueves, 25 de noviembre de 2021.

Lugar: Salón Guillermo León Valencia del 
Capitolio Nacional, primer piso, 
plataforma Zoom y YouTube en vivo.

Hora: 2:00 p. m.

I

Lectura de la Resolución número 8  
del 18 de noviembre de 2021

II

Audiencia pública remota sobre Proyecto de 
Acto legislativo número 24 de 2021 Senado, 320 
de 2021 Cámara, por medio del cual se Reforma la 
Justicia y se dictan otras disposiciones.

Proyecto original: Gaceta del Congreso número 
1283 de 2021. 

Texto aprobado plenaria Cámara: Gaceta del 
Congreso número 1669 de 2021.

Intervinientes: Personas naturales o jurídicas, 
formulen sus observaciones, inscritos previamente 
de conformidad con el artículo 230 de la Ley 5ª de 
1992.

El Presidente,

Honorable Senador, Germán Varón Cotrino.

El Vicepresidente, 

Honorable Senadora, Esperanza Andrade Serrano.

El Secretario General,

Guillermo León Giraldo Gil.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, 
por Secretaría se da lectura a la Resolución 
número 08.
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Secretario:
Al respecto, me permito informarle, señor 

Presidente, que conforme a la resolución para esta 
audiencia, para el conocimiento de la ciudadanía 
en general se realizaron: un aviso para que fuera 
publicado en un periódico de circulación nacional, 
en la página de la Comisión Primera del Senado 
(comisionprimerasenado.com) e informando a 
la Oficina de Prensa del Senado y al Canal del 
Congreso para su debida publicación.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Entonces, vayamos de una vez otorgando el uso 
de la palabra, no sin antes mencionar que el propósito 
de la audiencia es el permitir que la ciudadanía haga 
observaciones sobre un proyecto de ley que fue 
aprobado en la Plenaria de Cámara y que tiene por 
propósito hacer modificaciones en la estructura de la 
justicia, esta audiencia tiene el propósito de tener en 
cuenta esas observaciones, para si hay lugar a ello, 
sean incluidas en la respectiva ponencia.

De tal manera que demos inicio y en el orden 
en que usted los tenga inscritos, señor Secretario, 
va mirando en la pantalla si la persona a la que 
usted llama no está, mire en la pantalla, para poder 
ir atendiendo a quienes de manera puntual se han 
hecho presentes en esta audiencia, buenas tardes 
doctor Roosvelt.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Roosvelt Rodríguez Rengifo:

Gracias Presidente, a ver, le expreso una 
preocupación que tengo, y es la premura con 
que pudo haberse convocado esta audiencia, 
algunas personas han llamado para decir que no 
pueden asistir a la audiencia porque no tienen aún 
el escrito, de manera que yo espero que a esas 
personas podamos invitarlas antes de presentar la 
ponencia para debate en la Comisión, la próxima 
semana, para que puedan expresar igualmente 
las opiniones que pudieron haber expresado hoy 
y, repito, que no pudieron hacerlo por cuanto no 
tienen el escrito.

De manera que esa es mi preocupación y por 
supuesto debo dejar constancia de ello aquí en esta 
audiencia, gracias Presidente.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Bueno, yo, sobre ese tema lo que diría, Senador 
Roosvelt, obviamente es que pues el propósito de la 
audiencia es tener en cuenta criterios para elaborar la 
ponencia, el escrito sería base, el que en la Plenaria 
de Cámara aprobaron, ese es como el propósito de la 
audiencia, de tal manera que es a ese texto al que hay 
que hacerle varias observaciones, yo en la Comisión 
haré las propias, no comparto muchos de los temas 
que incluyeron en esa ponencia de Cámara, como 
entiendo que usted también tiene muchos reparos 
sobre ese texto, pero ese sería el texto, porque 
precisamente la audiencia lo que busca es tener en 
cuenta esas observaciones.
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La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 
doctora Claudia Patricia Peñuela Arce, Magistrada 
del Tribunal Administrativo de Santander:

Sí señor, buenas tardes para todos los presentes 
y para todas, estoy presente, como lo manifestaron, 
pues fue un poco pronto hacer nuestra elaboración 
de un proyecto con suficiente tiempo, pero pues 
vamos a tratar en 5 minutos de extractar las ideas 
más importantes que nos convocan para esta 
audiencia pública, intervenir en el acto legislativo, 
en el Proyecto de 320 de 2021, en cuanto a las 
razones que me traen en esta audiencia a presentar 
como abogada desde hace más de 20 años y como 
ahora miembro de la justicia, como juez, como 
Magistrada, mi intervención.

La vocación legislativa como ustedes y el interés 
por modificar la Ley 270 de 1996, como Estatutaria 
de la Administración de Justicia, ha sido ya siempre 
una constante en la agenda política nacional y sobre 
todo en las últimas 2 legislaturas, por ello, ese interés 
de mi parte en representar el clamor de nosotros 
los abogados que hacemos parte de la provincia, 
como miembros de ciudades intermedias como es 
Bucaramanga, en donde vivo y siempre he trabajado 
y en otros lugares como Bolívar en Cartagena, en 
donde me desempeñé como Magistrada, porque 
vemos con preocupación cómo en este proyecto se 
trata de volver a una figura de la cooptación para la 
elección de los miembros de las Altas Cortes, para 
Magistrados de las Altas Cortes.

Y en ese sentido, vemos la necesidad de 
intervenir para hacerles ver a ustedes que es muy 
necesario que volvamos a recapacitar sobre 3 puntos 
fundamentales: primero, esta iniciativa que está 
a punto de ser aprobada, que ojalá no lo sea así, 
sustituiría la Constitución Política de 1991.

Segunda, es contraria a los tratados de 
Derechos Humanos que conforman el bloque de 
constitucionalidad; y tercero, desconoce la voluntad 
del Constituyente de 1991, en la que en la época 
mía, de abogados de mi edad, más o menos de 50 
años en adelante, participamos en la reforma de la 
Constitución del 91 con el movimiento de la Séptima 
Papeleta, con el doctor Fernando Carrillo, y fuimos 
motivadores de esa voluntad del Constituyente, que 
no fue que se volviera a la cooptación, sino que se 
creara un órgano independiente, para que la justicia 
fuera manejada a través del Consejo Superior de la 
Judicatura y no estuviéramos los jueces arrodillados 
mirando a ver cómo era que nos daban papel y 
demás a través de los abogados litigantes, que eran 
los que sufragaban la papelería, sufragaban muchas 
de las cosas que necesitaban los jueces.

Los Representantes a la Cámara, los Senadores 
podrán recordar aquellas épocas en donde ellos 
eran los que tenían, los ciudadanos, que aportar 
esos insumos para la justicia, porque así era que se 
manejaba antes de que existiera el Consejo Superior 
de la Judicatura.

Entonces, vamos a empezar con el primer 
punto: ¿por qué se sustituiría la Constitución 

Política de 1991? Tal como lo reconoció la Corte 
Constitucional en Sentencia C-285 de 2016, precisó 
que se materializa en la Rama Judicial  los principios 
de independencia y de autonomía judicial, que a su 
vez son parte integral del principio de separación 
de poderes, como un elemento esencial del 
ordenamiento superior.

Que por eso tiene que existir en la Rama 
Judicial  un autogobierno, porque debe haber una 
separación de poderes, como elemento esencial de 
ese ordenamiento superior, no puede entonces estar 
todo entre el Ejecutivo, el Legislativo y el Judicial 
equiparado en un mismo poder, tiene que haber una 
separación.

Estableció por eso que las actuaciones y las 
decisiones de las instancias encargadas de la 
conducción de la Rama Judicial deben estructurarse 
en función de las necesidades e intereses del 
sistema de justicia, considerando el abstracto y no 
en función de intereses sectoriales, lo cual deriva la 
necesidad de asegurar la neutralidad e imparcialidad 
de los organismos de gobierno y administración de 
la Rama Judicial .

Por eso se creó el Consejo Superior de la 
Judicatura, para que administrara de manera 
independiente los recursos económicos y con ello, 
por eso funcionamos ahora debidamente lo jueces, 
teniendo nuestro propio dinero y pudiendo funcionar 
con nuestros propios insumos.

El Proyecto de Acto legislativo 320 también 
es contrario a los tratados de Derechos Humanos 
que conforman el bloque de constitucionalidad. 
¿Por qué?, porque como ustedes saben, el artículo 
93 de la Constitución Política resalta el valor 
prevalente de los tratados internacionales de 
derechos humanos, dentro de nuestra legislación 
interna, en línea con ello, la Corte Constitucional 
también en la Sentencia C-067 del 2003 definió ese 
bloque de constitucionalidad como aquella unidad 
jurídica compuesta por normas y principios que 
sin aparecer formalmente en el articulado del texto 
constitucional, son utilizados como parámetros 
de control de constitucionalidad de las leyes, por 
cuanto han sido normativamente integrados en la 
Constitución por diversas vías y por mandato de la 
propia Constitución.

Este instrumento faculta a la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos como una de sus intérpretes 
y por eso la Corporación al fallar sobre el derecho 
de acceso a la justicia, ha indicado que esa 
independencia judicial es necesaria y fundamental 
para el goce efectivo de los derechos, por eso tiene 
que haber una independencia entre quien decide 
cómo se eligen a los Magistrados de las Altas Cortes 
y el Consejo Superior de la Judicatura, lo conseguiría 
haciendo que elijan unas ternas como lo viene 
haciendo actualmente y no dándole la posibilidad a 
que seamos nosotros elegidos, por ejemplo, si quiero 
ser Magistrado de la Corte Constitucional, Consejo 
de Estado, Corte Suprema de Justicia…
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…Y entonces, el último punto que me falta 
doctores, es que se desconoce la voluntad del 
Constituyente del 91, ¿por qué?, porque como 
ustedes saben, desde los mismos pactos del frente 
internacional, ustedes lo reconocen y lo saben como 
políticos, que siempre se dijo que nosotros teníamos 
que respetar la división de poderes, desde la misma 
voluntad del Constituyente del 91.

Por eso desde ahí se dijo que había que hacer la 
separación de esos poderes y no podemos volver a 
ese sistema de cooptación política, de cooptación del 
ejercicio de la elección de nosotros los Magistrados.

Entonces, por favor les pido que, se permita que 
nosotros los Magistrados, los jueces, las personas 
abogados litigantes, de cualquiera de nuestras 
regiones, pueda llegar, porque de lo contrario, no 
van a ser posible que podamos tener acceso a esos 
cargos públicos por méritos, como siempre lo hemos 
podido hacer a través de concursos, a través de…

…solamente quiero resaltar con mi ahínco de 
santandereana, les doy las gracias por haberme 
atendido, que es muy importante que ustedes 
piensen nuevamente y recapaciten la importancia 
que es para nosotros los abogados litigantes, que 
hemos aspirado y hemos llegado a cargos por 
méritos, que nos permita que seamos escogidos por 
el Consejo Superior de la Judicatura, que a través 
de ellos es un órgano que nos garantiza que a través 
de la independencia y a través de un concurso que 
internamente podamos llegar a ser escogidos para 
ser Consejeros de Estado, Magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia o de la Corte Constitucional, 
muchas gracias.

La presidencia ofrece el uso de la palabra 
al doctor Jhon Jairo Morales Alzate, profesor 
universitario e investigador:

Bueno, muchas gracias, un saludo especial a la 
Mesa Directiva, al señor Presidente Germán Varón 
Cotrino, señora Vicepresidenta, señor Secretario 
doctor Giraldo, voy a tratar de hacer el uso adecuado 
de la palabra en estos 5 o 6 minutos, para hacer las 
consideraciones frente al acto legislativo que hoy 
nos ocupa.

Primero que todo, hay que entender de que la 
administración de justicia es una pieza angular en 
el sistema jurídico colombiano y en todo Estado de 
derecho la oportuna y transparente integración de 
las Cortes, en este caso la Suprema y el Consejo 
de Estado, es fundamental para el sistema opere 
adecuadamente, nuestra Carta Constitucional 
establece una serie de pesos y contrapesos para 
lograr que se dé equilibrio de poderes y se dé 
también esa autonomía, esa independencia y de una 
manera u otra, esa funcionalidad y responsabilidad 
frente a los siguientes poderes.

Es decir, aquí frente a esa connotación de Altas 
Cortes nos va a dar un indicativo de alta confianza y 
para tal fin se debe acudir a los mejores sistemas de 
elección, de los procesos de meritocracia, etc. etc.

Me voy a centrar en 2 puntos fundamentales 
constitucionales, los análisis que haría yo frente a 
este acto legislativo, que consideraría yo entraría en 

contra de la Constitución, en virtud de los núcleos o 
sustratos materiales constitucionales del poder, que 
ya vienen traídos Montesquieu y han evolucionado 
frente a lo que hablamos hoy por hoy en 2 conceptos: 
Equilibrio de poderes y pesos y contrapesos.

Lo decía la anterior intervención, hace referencia 
a 3 puntos que también coincido, que es frente a la 
sustitución de la Constitución, frente a desconocer 
la voluntad del Constituyente y un elemento 
fundamental hoy por hoy, que es la convencionalidad.

El artículo primero superior establece que 
Colombia es un Estado de derecho, fundado en la 
dignidad humana, república unitaria, etc., y dentro 
de una connotación de Estado de derecho, de Estado 
social y Estado democrático.

Frente al Estado derecho vemos 3 grandes 
principios, como es el de la legalidad, 
convencionalidad y el de la constitucionalidad, que 
para este caso nos puede servir para poder hacer ese 
análisis frente a lo que es, primero, la sustitución 
constitucional, que, de una manera u otra, esa 
elaboración de listas para nominar y ser elegidas 
en los plenum de la Suprema Corte o del Consejo 
de Estado, ha sido un proceso interno dentro del 
Consejo Superior.

Es decir, es aquí la tarea propia constitucional que 
se le ha dado al Consejo Superior de la Judicatura y 
que si bien es cierto, la colega anterior señaló era la 
Jurisprudencia C-285 del 2016, que hacía referencia 
al tema de equilibrio de poderes, efectivamente allí 
hay un punto fundamental, que esa jurisprudencia nos 
va a señalar el elemento nuclear, que es que la Rama 
Judicial  debe gestionarse y gobernarse de manera 
autónoma, para construir un punto fundamental de 
autonomía e independencia, independiente de que 
de una manera u otra se colaboren entre las Ramas.

Es decir, acá quitarle, sustraerle esa tarea al 
Consejo Superior, entraría una sustitución, un eje 
fundamental a la norma superior.

El tercer, el segundo punto es la convencionalidad, 
si bien es cierto Colombia hace parte del Sistema 
Interamericano de Derechos Humanos, la norma… 
25 de la Convención Americana de Derechos de 
1969 establece, de aquí la podemos entrar por bloque 
de constitucionalidad, nos va a señalar un punto 
fundamental al momento de interpretar esas normas, 
que van a decir, es un derecho fundamental el acceso 
a la justicia, al acceso a la Rama y por tal razón debe 
de tener una autonomía y una independencia judicial, 
para poder lograr ese cometido convencional.

Y entonces señala la Convención Interamericana 
en su interpretación, que es muy válida, que es una 
interpretación con autoridad, nos va a señalar que 
para garantizar la autonomía en el ejercicio del 
poder judicial, es necesario que los operadores, en 
este caso, digamos, el Consejo Superior, realizará 
tareas independientes frente a lo que es, en últimas, 
una elección determinada, para efectos de nominar 
lo que es la independencia y la autonomía.

Esto no significa entonces que el acto legislativo 
que estamos haciendo referencia, prive al Consejo 
Superior de la Judicatura, que son las funciones 
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propias de la operación de la administración, como 
es la elaboración de las listas para llegar a las 
vacantes en la Suprema y en el Consejo de Estado, 
es decir, de esta manera, siendo muy preciso, afecta 
y vulnera ese concepto de convencionalidad.

La otra que coincido también para poder sumar 
lo que decía la colega anterior, frente a la afectación 
de la voluntad del Constituyente, si bien es cierto 
se buscaba una autonomía e independencia de los 
poderes públicos, para evitar de una manera ese 
fenómeno de la cooptación directa, lo hizo de esta 
manera dándole la facultad al Consejo Superior, con 
el fin de que elaboren las listas para ser presentadas 
a la Corte Suprema, Consejo de Estado y sean 
elegidos en su pleno, eso significa obviamente 
unos procesos que de una manera u otra buscan la 
idoneidad, buscan la independencia y buscan…

…En últimas, esto significa que hay que garantizar 
la independencia y autonomía, y a su vez mantener 
el mecanismo de pesos y contrapesos y por ende 
mantener concepto de autonomía del poder judicial, 
y en el mismo concepto del Consejo Superior de la 
Judicatura, debe gozar de esa atribución para efectos 
de buscar esos pesos y contrapesos en la elección de 
los Magistrados, gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Miguel Ángel Baudilio López Acevedo,  
Juez Juzgado 4° Penal Municipal Ambulante de 
Antioquia, con función de Control de Garantías:

Gracias. Los miembros de manera virtual y 
presencial, en nombre del Comité de Estudios 
Políticos del Colegio de Jueces y Fiscales, no 
necesariamente del cargo que ostento como Juez 
Cuarto Ambulante de Antioquia, hacemos como 
una serie de precisiones para que sean tenidos en 
cuenta y entendemos que este Proyecto de Acto 
legislativo 24 de 2021 tiene unas cosas positivas, 
pero también tiene unas cosas negativas, ya los que 
me precedieron han indicado ciertos asuntos de los 
cuales no me ocuparé.

Como positivo, la convocatoria que se hace del 
concurso del 257A, pero dicho artículo también trae 
un asunto completamente negativo, si somos fieles 
a la norma que tienen allí como proyecto, se está 
hablando de una Corte y dice la Corte Nacional 
de Disciplina Judicial, no sé si es un error, pero 
entonces tendríamos la creación de una nueva 
Corte, y allí comienzan los problemas que nosotros 
tenemos frente a ese tipo de proyecto que se está 
desarrollando.

Porque entendemos que se pretenden hacer 
cambios formales, que no necesariamente sustancial, 
esos cambios formales se pueden desarrollar 
cambiando la ley estatutaria, no necesariamente 
cambiando la Constitución, ya los que me han 
precedido le han dado el valor constitucional a la 
Constitución, que corresponde en derecho.

Ahora bien, encontramos que en estas 
modificaciones lo que se pretende es la probidad 
de las personas que van a ingresar a estos cargos 
y existen unos asuntos que no logran determinar la 
probidad de ello, como juez entiendo que existen 

lo que se conoce como delitos culposos, como juez 
entiendo que también existen los delitos políticos, 
pero si lo que se pretende de esas personas es 
la probidad, que es lo que se logra a través del 
concurso, de los méritos, pareciese un poco amplia y 
en todo caso, eso no tendría por qué tener el registro 
constitucional que se está dando.

Aunado a ello, debemos de entrar a determinar, 
se cambian unas reglas fundamentales y es 
evidentemente lo que han dicho los que me han 
precedido, esa sustitución constitucional estaba 
nuevamente volviendo al tema, al parecer, de 
la cooptación, cuando lo que se pretende es la 
meritocracia, cuando se pretende es la probidad.

En fundamento, en estos breves argumentos, 
porque no es necesario tomarse los 5 minutos 
para aclarar lo que aparece allí, consideramos que 
es la posición que se tiene desde el punto de vista 
del Comité de Estudios Políticos del Colegio de 
Jueces y Fiscales de Antioquia, la inconveniencia 
de la sustitución de la Constitución, no solo 
necesariamente por la, lo que se ha denominado 
la cooptación, sino por su utilización innecesaria. 
Gracias señor Presidente e intervinientes.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Édgar Germán Salazar Cobo, docente:

Muy buenas tardes apreciados Senadores, en 
breve minutos haré la exposición, soy profesor de 
las Universidades Javeriana de Cali y Cooperativa 
de Colombia en la sede de Cali y como profesor en 
otras universidades y brevemente mi intervención 
va a señalarle lo siguiente:

Primero, nuestra Constitución Política ha 
tenido más de 55 reformas, varias de ellas han 
tratado de revivir instituciones jurídicas de la 
antigua Constitución nacional de 1886, y con el 
texto propuesto se está volviendo a una institución 
anterior a la Constitución del 91, que fue justamente 
la de cooptación directa.

Así mismo debo señalar que diversos autores 
han señalado la inconveniencia de este sistema, 
por ejemplo, en el estudio que Zubiría hace, en el 
año 2012, sobre el origen de la Rama Judicial  y 
su composición, rescata que en las primeras 
Constituciones se había establecido una composición 
a partir de una elección directa, en virtud a la Carrera 
Judicial, de tal forma que los Magistrados iban 
llegando en virtud a que cumplían con esa Carrera 
Judicial.

Esas Constituciones iban variando en cuanto 
al periodo, las primeras establecían vitalidad de la 
Magistratura, luego se fue modificando, morigerado 
a 4,  5 años correspondientes.

Pero aquí es importante señalar, cómo pasamos 
de que los Magistrados fueran elegidos en virtud 
al Ejecutivo, hasta llegar al momento actual como 
esta, y Dejusticia en un estudio que hace sobre la 
reforma del año 2012, se refiere puntualmente a ese 
acto legislativo, indicando que es contraproducente 
para el Sistema Judicial colombiano, porque en él 
se proponía la cooptación directa, lo cual vuelve y 
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juega otra vez, vuelve, y está en el ruedo de nuevo 
de ustedes señores legisladores.

En ese sentido, si bien se resalta la problemática 
que existe actualmente en cuanto a la conformación 
y diversidad de las Altas Cortes, porque en últimas 
tenemos unas Cortes bastante cerradas, pero con un 
sistema indirecto de elección, en el cual el Consejo 
Superior de la Judicatura trae las listas, pero son los 
mismos Magistrados quienes eligen, eso no permite 
el cambio, ¿sí?, eso no permite la actualización de 
los pensamientos jurídicos.

Es así como profesores de provincia, quienes no 
hacemos parte, no nos graduamos en Bogotá, no 
podemos acceder con facilidad a eso. Es así como 
si ustedes observan la composición del Consejo de 
Estado y la Corte Suprema de Justicia y la Corte 
Constitucional, alguna de ellas, una sola de ellas tiene 
conformación mínima de ley de cuotas de mujeres, 
si ven, la Corte Suprema, la Sala de Casación Civil 
tiene una sola mujer, la Sala de Casación Laboral no 
tiene ninguna mujer y la Sala Penal mínimamente 
lo cumple, en materia de tener Sala de Instrucción y 
Sala Especial de Juzgamiento y demás.

Entonces, fíjense que esos cambios mínimos no 
son permitidos a través de  un sistema de cooptación 
directa, porque básicamente sería, usted que es 
Magistrado de Tribunal, seguiría o me sigue a mí 
o sencillamente no tiene la posibilidad de ascender 
dentro de la carrera, o si usted es abogado no podría 
acceder, porque en íntimas no tiene la relación, a 
menos de que haga un trámite de lobby, que es lo 
que menos se quiere para tema de independencia de 
las Cortes.

En ese sentido y dejando o poniendo también, 
resaltando el argumento anterior que establecían 
los anteriores doctores, es importante fortalecer la 
independencia, pero no de esta forma, no de esta 
forma, un sistema de cooptación directa lo único que 
hace realmente es cerrar las Cortes para el acceso 
ciudadano.

Obviamente, en otros sistemas judiciales distinto 
al colombiano, hay Sistema de Elección popular 
que también llamaría yo es bastante complicado, 
no lo llamaría, pero podríamos mantener otra 
forma de elección a través del concurso y teniendo, 
proponiendo del suscrito, cuotas de Magistradas, 
cuotas regionales, cuotas de la academia, cuotas del 
litigio, muchísimas gracias señores legisladores.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 
doctora Patricia Feuillet Palomares, Presidenta 
del Tribunal Administrativo Valle del Cauca:

Bueno, antes que nada agradecer a la Comisión 
Primera del Senado por otorgarnos este espacio, 
quiero referirme a 2 aspectos puntuales: el primero 
apunta a mostrar que no es necesaria la modificación 
del Sistema de Elección de Magistrados de 
Altas Cortes, aspecto contenido en el artículo 2 
del proyecto de acto legislativo y que pretende 
modificar el artículo 231 de la Constitución Política, 
y el segundo tiene que ver con la conveniencia y 
oportunidad de introducir cláusulas que favorezcan 
la equidad de género.

Sobre el primer aspecto, el proyecto busca 
que los Magistrados del Consejo de Estado y de 
la Corte Suprema de Justicia sean elegidos por la 
respectiva Corporación, previa convocatoria pública 
y reglamento, como justificación de esa reforma se 
invoca que garantiza la autonomía de las Cortes y 
que a su vez permite que los mejores perfiles, dados 
por su experiencia, conocimientos y calidades éticas, 
ocupen tan importantes dignidades.

Eso explica el proyecto, por eso se dice que el 
actual trámite impide que las Altas Cortes tengan 
la oportunidad de estudiar todas las hojas de vida 
de los aspirantes, porque el Consejo Superior de la 
Judicatura, al conformar la lista de candidatos que 
remite a la Corte Suprema de Justicia y al Consejo 
de Estado, puede dejar por fuera a los mejores 
candidatos, esa es como la justificación.

Con el diseño del trámite de elección de 
Magistrados del Consejo de Estado, de la Corte 
Suprema de Justicia, ¿el Constituyente qué quiso? 
Quiso que el órgano encargado del gobierno y 
administración de la Rama Judicial,  como órgano 
independiente, pudiera sugerir quiénes son los 
candidatos más aptos para alcanzar la dignidad de 
Magistrado de Alta Corte.

Ello, eso que está en la Constitución, tiene su 
razón de ser en que las funciones de ese órgano le 
permitan tener una visión más general y por regiones 
del engranaje judicial y valorar la trayectoria y 
compromiso de la Judicatura, desde quienes hacen 
parte de la Carrera Judicial en todo el territorio 
nacional, en todo el país, pues el Consejo Superior 
de la Judicatura es quien administra la Carrera 
Judicial.

Y no es que el Consejo de Estado y la Corte de 
Suprema de Justicia no puedan valorar la trayectoria 
de la Carrera Judicial o no vayan a hacerlo, es solo 
su objetivo misional de esas dos Altas Cortes, Corte 
Suprema de Justicia y Consejo de Estado, está 
encaminado a dictar decisiones judiciales, a resolver 
conflictos jurídicos y no evaluar la Carrera Judicial, 
como sí lo hace el Consejo Superior de la Judicatura, 
que es una de sus misiones constitucionales.

No en vano la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos en su Informe Garantías 
para la Independencia de las y los Operadores de 
Justicia de diciembre 2013, recomendó y expuso 
la conveniencia de la existencia de los Consejos 
Superiores de la Judicatura y la conveniencia de 
que ellos sean quienes lleven a cabo las funciones 
de selección y nombramiento al interior de la Rama 
Judicial.

Esto permite afirmar que la participación del 
Consejo Superior de la Judicatura en el trámite de 
elección de Magistrado de Altas Cortes no es una 
afrenta a la autonomía del poder judicial y no creo 
que ni el Consejo de Estado ni la Corte Suprema 
de Justicia lo vean así, sino que, por el contrario, 
lo que busca ese sistema de la actual Constitución, 
es favorecer la independencia de quienes vayan a 
ejercer esas altas dignidades.
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De hecho, en países como Francia e Italia, la 
elección de los Magistrados de Altas Cortes de 
Casación, es realizadas solo por los Consejos 
Superiores de la Magistratura y en Colombia, por 
el contrario, existe un sistema dual, que es menos 
invasivo, que participan 2 entidades importantes 
de la Rama Judicial, el Consejo Superior de la 
Judicatura y las Altas Cortes; el Consejo de Estado 
en el caso de Consejeros y la Corte Suprema de 
Justicia en caso de los que aspiren a esa elección.

Ahora pues es claro que concentrar la elección 
en la corporación respectiva, pues no va a garantizar 
que el mejor candidato no vaya a quedar excluido, 
que es uno como de los fines de la reforma que se 
pretende, pues la calificación de mejor candidato es 
sumamente difícil si no se cuenta con una fórmula 
objetiva que permita ponderar de manera exacta 
cada una de las variables que podrán confluir en el 
aspirante, lo que se podría diseñar simplemente con 
un ajuste de tipo legal, incluso reglamentario, sin 
necesidad de modificar la Constitución.

En relación al segundo aspecto, que ahí sí 
considero que es necesario un ajuste constitucional 
al Sistema de Elección de Magistrados del Consejo 
de Estado y la Corte Suprema de Justicia, lo sería 
para introducir alguna cláusula que favorezca la 
equidad de género porque…

… Bueno, aprovecho, es hoy es el Día de la 
Eliminación de la Violencia contra la Mujer y 
como lo ha dicho la Unesco en su publicación de 
Indicadores Unesco de cultura para el desarrollo, la 
evaluación del grado de compromiso del Estado con 
la igualdad de género, exige analizar la participación 
de la mujer en las altas decisiones de un Estado y las 
medidas normativas que se adopten en materia de 
equidad de género.

En nuestro país las cifras actuales de integración 
por género de la Corte Suprema de Justicia y el 
Consejo de Estado dan cuenta de esa necesidad y 
pertinencia de una medida que favorezca la equidad 
de género, en efecto, en la Corte Suprema de Justicia 
de un total de 23 integrantes, solo 3 son mujeres, el 
13% y el Consejo de Estado de 31 integrantes solo 8 
son mujeres, el 25.8%.

Esas cifras, pues de algún modo permiten 
constatar lo que se ha denominado el Techo de cristal 
y no sobra decir que esas medidas constitucionales 
de estar en otros países como en Ecuador, por poner 
un solo ejemplo, muchas gracias a la Comisión 
Primera, muy agradecida por el espacio.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 
doctora Gloria Stella López Jaramillo,  Presidenta 
del Consejo Superior de la Judicatura:

Listo, muy buenas tardes, muchas gracias, un 
saludo especial al Senador Roosvelt, también un 
saludo a todos los demás integrantes de la Comisión 
Primera, al Presidente de la Comisión, al doctor 
Varón Cotrino y a cada uno de los integrantes de 
la honorable Comisión Primera del Senado de la 
República, me demoré un poquito en conectarme, 
había problemas de conexión, pero agradezco de 
todas maneras este espacio que le dan a todas las 

personas interesadas desde la academia, desde el 
litigio, desde la Rama Judicial  y todos aquellos 
quieren expresar todos las conceptos y los criterios 
que tienen frente a la reforma que se plantea, del 
acto legislativo de la reforma nuevamente a la 
Constitución Política de Colombia.

La vocación fue legislativa y el interés que se 
ha tenido de manera constante, sobre todo en las 
últimas legislaturas, de modificar no solamente a la 
Ley 270, como ya acabó en la legislatura, sobre la 
modificación a la Ley 270, que fue un proyecto que 
presentó el Consejo Superior de la Judicatura, con la 
finalidad de fortalecer lo que es la Carrera Judicial y 
obviamente algunas otras normas, en el que fueron 
introducidas otras normas y ahora sorprende otra 
reforma frente a la Rama Judicial .

Y expresar a la justicia que esto no es una reforma 
para el ciudadano de a pie, esto es una reforma al 
sistema de nombramiento, el sistema de, y volver 
a aplicar lo que es la cooptación pura, que es muy 
claro que, en los últimos tiempos tal como bien lo 
conocen todos ustedes, el Sistema de Cooptación 
Pura a su vez era el nombramiento vitalicio a la 
Magistratura de Altas Cortes, tenía sus inicios desde 
1957, cuando eran pactos derivados del Frente 
Nacional.

Pero obviamente ,hubo necesidad de reformar, de 
hecho, hubo varios intentos de hacer estas reformas, 
para poder lograr una mayor participación de todas, 
tanto de la academia, el litigio, como la Rama 
Judicial , pero esta forma de nombrar antes, que 
era la cooptación pura y el ejercicio vitalicio de la 
magistratura, o decía era a esa estabilidad política 
que se exigía cuando el Frente Nacional.

Esta fórmula se intentó eliminar este Sistema 
de Cooptación Pura y de paridad partidista en su 
integración, es así como se trató de modificar en 
varias oportunidades y luego con la Constitución 
del 91, gracias a la sabiduría del Constituyente se le 
dio… el Consejo Superior de la Judicatura.

Y esto fue lo que generó, obviamente ese 
equilibrio de poderes en el mismo sistema interno 
de la Rama Judicial , como bien conocemos, desde 
el 1991 ese nuevo acuerdo social y político, que fue 
el que permitió plantear ese cambio institucional, 
particularmente en lo que es la administración de 
justicia y bajo ese pensamiento importante que 
tuvieron en su momento el pensador y el politólogo y 
el gran dirigente Gómez Hurtado, surgió nuevamente 
esta propuesta de reforma del 79, cuando se reformó 
en el 91, con la Constituyente, y es por eso que 
consideramos que esto desconoce este proyecto, 
desconoce el acto legislativo. desconoce la voluntad 
del Constituyente.

Sin prejuicio de la elaboración de las listas, es 
importante tener en cuenta que lo que pretendió la 
Constitución del 91, es crear ese equilibrio y estableció 
el tema de pesos y contrapesos, razón por la cual es 
evidente que la Comisión Nacional de Disciplina 
Judicial, en la forma de buscar ese equilibrio y ese 
pesos y contrapesos, participa el Ejecutivo, participa 
el Consejo Superior de la Judicatura y participa pues 
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el Congreso de la República, lo mismo ocurre con 
la Corte Constitucional, hay esa participación de 
equilibrio de pesos y contrapesos.

Y frente a las Cortes, con el nuevo sistema 
establecido en la Constitución, el Consejo Superior 
elabora una lista y lo remite al Consejo de Estado 
y a la Corte Suprema de Justicia para efectos de 
poder establecer ese equilibrio interno que también 
se requiere en la elaboración y en el nombramiento 
de los Magistrados de Altas Cortes.

De hecho, se definió que era acertada esta fórmula, 
porque mantenía la nominación en la Corte Suprema 
y en el Consejo de Estado, pero que introducía…

…Senador Varón muchas gracias y por eso lo 
que reitero, inclusive el Constituyente Carlos Lleras 
de la Fuente fue el que manifestó de una forma muy 
acertada que ese mecanismo de nominación en la 
Corte y en el Consejo de Estado permitía introducirse 
a través de las listas que hacía el Consejo Superior de 
la Judicatura, un control de limitar el nombramiento 
a una lista elaborada por los que eran de la misma 
Rama, porque el Consejo Superior de la Judicatura 
está integrado por Magistrados que elige la Corte 
Suprema de Justicia, el Consejo de Estado y la Corte 
Constitucional.

De tal suerte que eso mantiene los principios de 
autonomía e independencia en la Rama Judicial  y 
así establecía unos controles internos para evitar 
excesos, en eso es importante plantear que se 
puede colegir que la cooptación pura es una figura 
institucional que está regida por los principios que 
definió el Constituyente del 91 y adicionalmente, 
es esa cooptación restringida a cargo del Consejo 
Superior y de la elección de cada una de las 
Cortes, Consejo de Estado y Corte Suprema de la 
Justicia, es un principio, un elemento fundante de 
la Constitución del 91 establecida por la Asamblea 
Nacional Constituyente.

De la presente propuesta de acto legislativo, 
consideramos que no solamente modifica la 
Constitución, sino esa voluntad del Constituyente; 
es importante también resaltar en la reforma que se 
pretende plantear y modificar los requisitos de los 
Magistrados del Consejo Superior de la Judicatura 
y que no sean abogados en lo que plantea en ese 
propósito, pero tenemos que resaltar que quien 
administra y dirige las políticas de la Rama Judicial, 
ese órgano de gobierno y administración, que es 
el Consejo Superior de la Judicatura, deben ser 
abogados, ¿por qué abogados?, porque ellos son los 
que van a definir los trámites administrativos, todos 
lo obtienen con el ejercicio propio del derecho, que 
es la Rama Judicial.

Y en eso queremos resaltar, porque a título pues 
de cómo es la construcción y cómo está integrado 
el Consejo Superior, tenemos expertos en derecho 
administrativo, que salen de la propia Rama Judicial  
en derecho penal, los que tenemos experticia en lo 
que es el derecho administrativo y en administración, 
en las políticas de administración, quienes vienen 
de Fiscalía, quienes vienen del sector público en 
material de manejo presupuestal, dirección, de 

planeación, quienes vienen también inclusive en esa 
combinación de litigio y de academia.

Entonces, reiteramos que esa modificación, 
que inclusive rebaja el tiempo de experticia a los 
Magistrados que integran el Consejo Superior de la 
Judicatura, desdibuja la voluntad del Constituyente 
y lo que ha sido en otros países del mundo la 
experticia de nuestros Magistrados que integran 
los Consejos Superiores, en unos denominados 
Consejos Superiores de la Magistratura, en otras 
denominados Consejos Superiores de los Poderes 
Judiciales de los diferentes países, que los integran 
abogados expertos en varias disciplinas.

Y consideramos que hay que verificar y revisar 
con mucho cuidado esa modificación que se hace 
a la Constitución, a través de este acto legislativo 
que se está promoviendo, inclusive la exposición de 
motivos observa, pues observa y se encuentra que las 
motivaciones que justifican el entorno del antiguo 
sistema de cooptación no son razón suficiente para 
comprometer ese equilibrio de poderes, que se 
definió en la Constitución del 91, y ese equilibrio 
de poderes que también debe de existir al interior de 
la Rama Judicial, para efectos de la construcción de 
las listas.

La prueba es que los últimos años, a raíz de la 
modificación que hicieron ustedes en el año 2015, 
con la reforma a la Constitución, definieron y en 
eso se ha cumplido de manera muy precisa por el 
Consejo Superior, de hacer esa inclusión de listas 
integrados por la academia, el litigio, la Rama 
Judicial, teniendo cuenta la cuota de género, que 
bien lo explicó ahora la Magistrada que expuso y 
que me antecedió, la importancia de que en todas 
esas listas estén integrados todos esos componentes.

Inclusive, queremos resaltar la importancia 
de que sean construidas las listas con todos los 
Magistrados, con abogados litigantes de las 
regiones, y hay que resaltar la importancia que es 
en la construcción de las listas, la integración por 
diferentes perfiles, porque deben integrarse con la 
academia, con el litigio, reitero, con los miembros de 
la Rama Judicial, adicionalmente con las regiones, 
con la inclusión, con las personas afrocolombianas, 
con diferentes, quienes integran y son egresados 
de diferentes universidades y en los últimos 
tiempos, eso es lo que se ha venido haciendo con 
la construcción de las listas, tanto que se remiten al 
Consejo de Estado como al Consejo Superior de la 
Judicatura y que inclusive remitimos para las ternas 
que se remiten al Congreso de la República para la 
elección de la Comisión Nacional de Disciplina que 
ustedes eligieron el año inmediatamente anterior.

Por eso reiteramos, que lo que se plantea como 
motivación y como exposición de motivos, fue 
suficiente para romper ese equilibrio de poderes 
que definió el Constituyente del 91 y es el avance 
jurisdiccional que se ha tenido con la Corte 
Constitucional frente a la importancia de mantener 
ese equilibrio de poderes en el poder judicial y en la 
autonomía, la independencia dentro del interior de 
la Rama Judicial.
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Esas razones son las que consideramos nosotros 
que deben mantenerse, la reforma que se pretende, 
que ha sido un interés permanente y un interés 
que ha estado siempre en la agenda política en los 
últimos años, desconoce lo que ya se ha ganado en 
espacio estos 30 años que lleva la Constitución del 
91, frente a la composición y a la integración de 
listas y la definición de la cooptación mixta, que ha 
venido prevaleciendo pues en estos 30 años.

Por eso es importante que la el Senado en esta 
discusión, en esta etapa de discusión de la reforma a 
la Constitución del 91, considere que debe responder 
más bien a la reforma, a los desafíos sociales, debido 
de una garantía de derechos, de acceso a la justicia, 
de la consolidación de un aparato judicial moderno, 
transparente y que sea a futuro una liberación 
permanente y que no sea de esas discusiones, de 
acuerdo a la agenda política que se esté adelantando.

La experiencia nos ha enseñado que esto llega, 
que esto llega por el camino del respeto a la 
autonomía de la Rama Judicial  y algo que es la 
autonomía del Gobierno a la administración de la 
Rama, sin perjudicar obviamente los valores que 
sustentan nuestro sistema de justicia y que esto no 
es una reforma a la justicia, es una reforma a la 
nominación y a la forma de nominación y a unos 
requisitos, pero no es una reforma a la justicia que 
requiere el ciudadano, y por eso solicitamos a la 
Comisión Primera del Senado que este proyecto no 
continúe, de acuerdo a lo que hemos expuesto y que 
considera el Consejo Superior que se elimine.

Que, valorar para no perder lo que se ha ganado 
en los últimos 30 años frente a la conciliación de 
un aparato moderno, frente a la consolidación de un 
órgano de administración de gobierno transparente 
y ecuánime y que esto es el fruto… donde participe 
la academia, el litigio, la Rama Judicial  y todos los 
sectores de la sociedad; mil gracias por darnos este 
espacio.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 
doctora Bárbara Liliana Talero Ortiz, Presidenta 
del Colegio de Jueces y Fiscales Distrito Judicial 
de Buga:

Buenas tardes a todos, un agradecimiento a la 
Comisión Primera, un saludo muy especial a los 
Senadores que se encuentran presentes y a todos los 
Senadores que conforman la referida Comisión.

Efectivamente, este Proyecto de Acto legislativo 
320 de 2021, nosotros vemos que tiene como primera 
finalidad reformar algunas normas de la Función 
Pública, especialmente modificar la forma de 
elección de los Magistrados de la Corte Suprema de 
Justicia y del Consejo de Estado, proceso regulado 
en el artículo 231 de la Constitución Política.

La primera modificación consiste en la 
eliminación de las listas de elegibles por parte 
del Consejo Superior de la Judicatura y en su 
lugar la elección sea realiza directamente por los 
Magistrados de dichas corporaciones, actualmente 
el Consejo Superior de la Judicatura abre la 
convocatoria pública, permite a la ciudadanía 
realizar observaciones sobre los candidatos y realiza 

la preselección de los aspirantes, quienes mediante 
audiencia pública son entrevistados, para finalmente 
elaborar la lista de elegibles, que es remitida a la alta 
Corte.

El proyecto legislativo en estudio pretende 
entonces eliminar este trámite ante el Consejo 
Superior de la Judicatura, permitiendo que sea la 
propia Corte Suprema de Justicia y el Consejo 
de Estado quienes efectúan la elección de los 
Magistrados mediante el Sistema de Cooptación 
Pura, modo que se superó con la finalidad de evitar 
la politización de la justicia y lograr una justicia 
independiente, sin que el nuevo candidato tengo una 
afinidad ideológica con los demás Magistrados.

Este, resaltamos nosotros, fue un avance de la 
Constitución de 1991, consideramos por tanto que 
el trámite realizado por el Consejo Superior de la 
Judicatura no debería eliminarse, sino ampliarse y 
regularse mediante la incorporación de un concurso 
de méritos que permita a todos los interesados en 
igualdad de condiciones, integrar la lista de elegibles, 
es decir, nosotros consideramos y siempre lo hemos 
recalcado, que el concurso de mérito se debe hacer 
a través del Consejo Superior de la Judicatura, 
primero, porque ellos son los especialistas en hacer 
concursos al interior de la Rama Judicial, en los 
concursos de méritos tienen la vigilancia y control de 
la jurisdicción contenciosa administrativa y permite 
la mayor transparencia en materia de concursos.

Por tanto, nosotros consideramos que una lista 
que realice el Consejo Superior de la Judicatura, 
previo un concurso de méritos, en todo caso pues 
debe conformarse atendiendo los principios de 
publicidad, transparencia, participación ciudadana, 
equidad de género y criterios de mérito para su 
elección, la razón de la cooptación mixta, como 
aquí ya lo han dicho y no lo voy a volver a repetir, 
es precisamente la intervención de otra institución 
para que la elección resulte más transparente, 
democrática y meritocrática.

Nosotros consideramos que, por tanto, se debe 
conservar entonces en el Consejo Superior de la 
Judicatura la conformación de las listas, pero vuelvo 
y reitero, a través de un concurso de méritos o un 
concurso público, de lo cual ellos, como como ya 
lo dije, son especialistas y se permite también que, 
ese concurso, como ya lo hemos visto, a través de 
los otros concursos que se realizan dentro de la 
Rama, porque los concursos de méritos van hasta los 
Magistrados de Tribunal, de allí que todos nosotros 
hemos tenido la oportunidad de tener nuestro cargo 
en propiedad, ha sido a través de un concurso que 
puede tener un control jurisdiccional.

También es necesario permitir la intervención 
de la sociedad, mediante las observaciones a 
los candidatos propuestos, pues de lo contrario, 
se convertiría en una elección cerrada y poco 
participativa, generando un retroceso a la 
Constitución de 1991, que ya había sido superada.

Si en la actualidad, por tanto, existe algún 
descontento o alguna inconformidad por parte del 
trámite previo que realiza el Consejo Superior 
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de la Judicatura para elección de los candidatos 
y  la elaboración de la lista, vuelvo y repito, lo 
más apropiado es adoptar una nueva regulación 
que permita a través del mérito conformar las 
respectivas listas, esto mediante la realización de un 
examen de conocimiento, una prueba psicotécnica 
a los candidatos, una participación ciudadana y la 
creación de veedurías para una mayor transparencia, 
se sugiere claridad en los criterios de adjudicación 
de puntajes y convocatoria reglada para el proceso 
de la selección general, igualmente en cuanto a las 
otras normas en…

…Entonces, respecto de las otras normas, 
consideramos que en aquellas donde se dice 
convocatoria pública, lo que debe hacer es un 
concurso de méritos y este concurso de méritos 
igualmente lo sugerimos para la elección del 
Fiscal.

Y en segundo término, no estamos de acuerdo 
en que se cambie la profesión de abogado, porque 
realmente las funciones que se realizan tanto 
por los funcionarios de Altas Cortes como del 
Consejo Superior de la Judicatura, son jurídicas y 
corresponde es a los abogados, y estamos totalmente 
en desacuerdo, por ser totalmente inconveniente e 
inconstitucional que se trate de cambiar el factor de 
experiencia con otras áreas, cuando lo que debería 
era reforzarse el conocimiento jurídico, por ejemplo, 
del Fiscal, debería ser especialista en penal y en 
áreas jurídicas.

Entonces, estamos con todas las normas que se 
refieren a desmontar la experiencia jurídica, estamos 
totalmente en desacuerdo, por ser totalmente 
inconvenientes y consideramos que es totalmente 
innecesaria, referir que la Comisión Nacional de 
la Disciplina el nombre de Corte, toda vez que 
este trámite ya se surtió con la reforma a la Ley 
Estatutaria de la Administración de Justicia y allí 
ese cambio de nombre, debió haberse tramitado fue 
allí y realmente no es necesaria para la Judicatura, ni 
mucho menos para el ciudadano de a pie crear una 
nueva Corte, muchas gracias, muy amables.

Secretario:
Señor Presidente, las personas que estaban 

presentes virtualmente y se inscribieron, inclusive 
los que no radicaron documentos, se les llamó y hasta 
el momento han hablado los que están presentes, no 
hay más personas en el recinto virtual.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Roosvelt Rodríguez Rengifo:

Gracias Presidente, no, llama la atención que hoy 
no escuchamos en esta audiencia pública ninguna 
voz en favor del proyecto, eso ya de por sí, por 
supuesto que genera alguna dosis de credibilidad, de 
incredulidad en lo que pudiera estar representando 
el proyecto, sobre todo en materia de mejoramiento 
de justicia para los ciudadanos.

Yo quisiera, Presidente, que agotáramos las 
audiencias que están autorizadas por la Comisión, 
para poder dar un debate a fondo sobre este tema, 
las voces que he escuchado, muy sensatas todas, 
especialmente algunas que reclaman, por ejemplo, 

que en una reforma a la justicia que, pretende 
modificar la forma de elección en la Rama Judicial, 
no contenga un artículo para impulsar la equidad 
de género en el poder judicial, creo que es muy 
importante que nosotros le prestemos atención a esa 
circunstancia cuando venga el debate.

Yo le agradecería, Presidente entonces, que 
pudiéramos agotar las audiencias la próxima 
semana, nos da tiempo para llamar a los tribunales, 
a los jueces para que conozcan el proyecto y den 
sus opiniones la próxima semana en la Comisión 
Primera, era eso, Presidente, gracias.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

A usted Senador Roosvelt, entonces levantamos 
la audiencia y procedemos a, de común acuerdo, 
miremos a ver entonces, doctor Roosvelt, cómo lo 
podemos hacer, sin que ello implique que se vaya a 
hundir el proyecto por tiempo, que es lo que yo no 
quisiera tampoco, y miremos a ver cuándo podemos 
volver a hacer otra audiencia, para que participen 
otras personas que seguramente tienen interés en 
hacerlo, ya entonces la otra semana nos pondremos 
de acuerdo.

De conformidad con la Ley 5ª de 1992, se 
publican los documentos radicados en el correo 
de la Comisión Primera del Honorable Senado de 
la Republica: comisiónprimera@senado.gov.co y 
se envían los archivos a los honorables Senadores 
miembros de la Comisión Primera de Senado.

39 80
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Siendo las 3:19 p.m. la Presidencia da por finalizada la audiencia pública.

Presidente,

H.S. GERMAN VARON COTRINO

                Vicepresidente,

H.S. ESPERANZA ANDRADE SERRANO

               Secretario General,

GUILLERMO LEON GIRALDO GIL


